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EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE 
CUENCA.  
            
PLENO. 
 
Presidente: 
Darío Francisco Dolz Fernandez. 
 
Tenientes de Alcalde: 
Saray Portillo Panadero 

Miguel Angel Valero Tévar  
Juan Manuel Martínez Melero 

 
Concejales: 
Nelia Valverde Gascueña  
Asunción Moriana Molero  
Mario Fernández Yepes  
Esther Barrios Cañas  
Adrián Martínez Vicente  
Vicente Martínez Herráiz  
Mª Rosario Rodríguez Patiño 

Isidoro Gómez Cavero  
Marta Tirado García  
Nerea Sancho Beamud  
Ana  Isabel Payán Martínez 

Jesús Alberto Pontones Lahoz 

Olga Martínez Ortega 

María Luz Moya Plaza  
José Ángel Gómez Buendía  
José Manuel Cañizares Montón  
María Cristina López Martínez  
Jaime Romero Gómez  
David Hernández Gil 
Cristina Elena Fuentes Paños   
Maria Angeles García Jiménez  
 
Interventor General Accidental: 
Luis Alberto Marín Ruiz. 
 
Secretaria General del Pleno: 
Pilar Aguilar Almansa 

    

      
      
      

 Se convoca Sesión Ordinaria del Pleno que 
se celebrará en el Salón de Plenos de esta Casa 
Consistorial sita en la Plaza Mayor, nº 1, en 
primer llamamiento el próximo jueves día 27 de 
octubre de 2022 una vez finalice la Junta 
General de “AYUNTAMIENTO DE CUENCA, 
MADERAS S.A.”, y caso de no haberse reunido el 
quórum necesario de los miembros de la 
Corporación para su celebración, se desarrollará 
en segunda convocatoria dos días hábiles 
después en el mismo lugar y hora, al objeto de 
ACORDAR sobre los asuntos de su competencia, 
pendientes de este trámite, que se relacionan al 
dorso. Se ruega que asistan con puntualidad. 
 
 
   En  Cuenca, a fecha de firma electrónica. 
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 Reunión que ha de celebrar el PLENO MUNICIPAL, en Sesión Ordinaria, el próximo jueves 
día 27 de octubre de 2022 , una vez finalice la Junta General de “AYUNTAMIENTO DE CUENCA, 
MADERAS S.A. y,  con el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
I. PARTE RESOLUTIVA. 
 
1º.- Aprobación, si procede, del Acta de la sesión anterior, de fecha 29 de septiembre de 2022. 
 

2º.- COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE HACIENDA PROMOCIÓN EMPRESARIAL, 
EMPLEO, PATRIMONIO Y ESPECIAL DE CUENTAS. 
 
2.1.- Adopción, si procede, de dictamen sobre aprobación inicial de la modificación presupuestaria nº 
4 de modificación de créditos del Presupuesto de 2.022. 
 

2.2.- Adopción, si procede, de dictamen sobre  aprobación inicial de la modificación presupuestaria 
nº 5 de modificación de créditos del Presupuesto de 2.022 

 

2.3.- Adopción, si procede, de dictamen sobre aprobación inicial de la modificación presupuestaria nº 
6 de modificación de créditos del Presupuesto de 2.022                                                                         
    

2.4.- Adopción, si procede, de dictamen sobre reparo de la Intervención y aprobación del 
reconocimiento extrajudicial de Créditos n.º 25/2022.                                                                        
                                                                                              
2.5.-   Adopción, si procede,  de dictamen sobre  aprobación provisional de la modificación de la 
Ordenanza Fiscal nº 1 Reguladora del Impuesto De Bienes Inmuebles.                                                             

2.6.- Adopción, si procede,  de dictamen sobre  aprobación provisional de la modificación  de la 
Ordenanza Fiscal nº 10 Reguladora de la Tasa por el Servicio de Recogida, Transporte y 
Tratamiento De Residuos Sólidos Urbanos. 

2.7.- Adopción, si procede,  de dictamen sobre declarar el especial interés o utilidad municipal por 
concurrir circunstancias de fomento del empleo de la “comercio al por menor y adecuación nave 
existente”, sita en Polígono Los Palancares, 2 de Cuenca, a favor de la obligada tributaria GRAN FAMILY 
CHEN SL.        

2.8.- Adopción, si procede, de dictamen sobre compromiso Plenario de inclusión en presupuestos 
futuros, créditos para la contratación de suministros de productos químicos para el tratamiento de 
agua en las piscinas públicas municipales, importe anual 70.228,40 euros, duración 3 años. 
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2.9.- Adopción, si procede, de dictamen sobre compromiso plenario de inclusión en presupuestos 
futuros, créditos para la contratación de prestación de servicios de conservación y mantenimiento 
integral de vías públicas del Ayuntamiento de Cuenca, importe anual 600.000 euros, duración 2 años.                    
  

2.10.- Adopción, si procede, de dictamen sobre compromiso plenario de inclusión en presupuestos 
futuros, créditos para la contratación de la prestación del servicio de conservación, mantenimiento y 
reforma de señalización horizontal y vertical del Ayuntamiento de Cuenca, importe anual 100.000 
euros, duración un año. 
        

2.11.- Adopción, si procede, de dictamen sobre compromiso plenario de inclusión en presupuestos 
futuros de créditos para la contratación del servicio de ayuda a domicilio en  el municipio de 
cuenca, duración 2 años + 1 +1 (prórrogas), (total 4 años), importe anual del contrato  
1.155.604,75 euros. 
 

2.12.- Adopción, si procede, de dictamen sobre cesión gratuita de la propiedad de la parcela 
denominada “FINCA D” QL-16 DE VILLA ROMÁN II, con referencia catastral 5246801WK7345B0001IY 
a favor de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, para trasladar la actual sede de la oficina 
“Emplea” 

  
3. Toma de conocimiento  de la dimisión Concejal del Grupo Municipal Socialista, Vicente Martínez 
Herráiz, declaración de vacante y solicitud a la Junta  Electoral Central de designación de candidato 
para cubrir la vacante 

 

 
II. PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DE LOS ÓRGANOS MUNICIPALES DE 
GOBIERNO. 
 
1º.- CONOCIMIENTO DE DECRETOS, RESOLUCIONES Y COMUNICACIONES. 
 
1.1.- Dación de cuentas de las Resoluciones nos   5504 al 6150 de 2022, de acuerdo al artículo 123. 1 
a), de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 
1.2.-  Toma de conocimiento de la resolución nº. 5348-2022 de 19 de septiembre de 2022  relativa al 
reparo nº 23-2022 efectuado a la facturación de varias empresas. 
 
3º.- MOCIONES. 
 
1ª.-  Moción presentada por el Grupo Municipal Popular, para incrementar las partidas en los 
Presupuestos Generales del Estado en 100 Millones de Euros y los Presupuestos de la Junta de 
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Comunidades de Castilla La Mancha 102 Millones de euros: para la mejora Línea Tren 
Convencional Madrid-Cuenca-Valencia,  Autovías Cuenca-Teruel, Cuenca-Albacete, Conexión 
A3/A40 en Tarancón, Autovía Cuenca-Guadalajara, Rehabilitación de la Catedral, terminación 
Comisaria Cuerpo Nacional de Policía, Reforma Centro Penitenciario, Instalaciones del Centro 
Estudios Penitenciarios, Reformas Parador de Cuenca, Obras Cuartel Guardia Civil, Terminación del 
nuevo Hospital Cuenca, traslado de la depuradora municipal.  
 

 
2ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Popular para la reprobración e inicio expediente 
de sanción a Isidoro Gómez Cavero y el resto de Concejales del Grupo Municipal Cuenca Nos Une 
por el incumplimiento del deber como Concejales del Ayuntamiento de Cuenca. 

 

3ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Cuenca Nos  Une sobre  la Cuenca Íntima. 
 

4ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Cuenca En Marcha para la mejora de la convivencia 
y el retorno de la superficie de las terrazas de hostelería a la situación prepandemia.   
 
5ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Cuenca En Marcha para creación de espacios 
climáticos en la ciudad de Cuenca. 
 
6ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos para establecer una estrategia municipal 
para la prevención del suicidio.                                                                                                          
 
 
3º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
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	Interventor General Accidental:



